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PREGUNTAS FORMULADAS POR MÉXICO EN RELACIÓN CON
LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE EL AZÚCAR

LLEVADA A CABO POR PANAMÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente de México la siguiente comunicación, de fecha 5 de
noviembre de 1998.

_______________

Azúcar - Panamá (antidumping)

1. ¿Cuál es el fundamento jurídico por el cual se aceptó una solicitud de investigación en la cual
las solicitantes manifiestan desconocer los nombres y datos generales de las exportadoras mexicanas?

2. ¿Cuál es el motivo por el cual no se notificó al Gobierno del Miembro exportador interesado
-en este caso México- antes de proceder a iniciar la investigación?

3. ¿Cuál es el fundamento jurídico por el cual a pesar de iniciarse formalmente la investigación
en fecha 16 de julio, México fue oficialmente notificado 84 días después de esta fecha
(el 8 de octubre)?

4. ¿Cuál es el fundamento jurídico por el cual se aceptó una solicitud de investigación no
respaldada por pruebas suficientes que comprobaran que las exportaciones que causan daño a la
industria nacional son las originarias y procedentes de México, y cómo se examinó la exactitud y
pertinencia de los documentos presentados?

__________


